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Encontrándose el presente asunto al Despacho a fin de proveer 

sobre la orden de apremio instaurada por la sociedad Credivalores – 

Crediservicios S.A. contra el señor José Alirio Castro González, se 

advierte que este funcionario carece de competencia, en razón al 

domicilio, conforme se procede explicar: 

 

Lo anterior porque, el demandado tiene su domicilio en el 

Municipio de Soacha - Cundinamarca, según se evidencia en acápite 

de notificaciones de la demanda y en la solicitud de crédito de la 

obligación, aunado al hecho de que en el pagaré aportado no se 

estableció esta ciudad como lugar de cumplimiento de la obligación, 

se concluye que el conocimiento del asunto en referencia no 

corresponde a este Despacho Judicial y por lo mismo se procederá a 

su rechazo por falta de competencia territorial y dispondrá enviarlo al 

competente. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO OCHENTA Y DOS (82) 

CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ transformado transitoriamente en 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Acuerdo PCSJA-18-11127 

del 12 de octubre de 2018 del C.S.J.), RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, por 

falta de competencia territorial, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: EN CUMPLIMIENTO a lo dispuesto en el inciso 2º 

del art. 90 ibídem, se ordena la remisión de esta demanda junto con 

sus anexos a los Juzgados Municipales y/o de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha - Cundinamarca, (Reparto). Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2023 

Por anotación en estado Nº 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria 
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